LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO  (IDE)

Vigencia de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor a partir del 01 de julio del 2008

Quienes deben pagar el impuesto.

Las personas físicas y morales que hagan depósitos en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a 25,000 pesos en el mes, ya sea en una en varias operaciones en cualquier tipo de cuenta que tengan en el sistema financiero. También se pagará el impuesto por las adquisiciones en efectivo de cheques de caja.

La cantidad de 25,000 pesos se determinará considerando los depósitos en efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una misma institución de crédito.

Operaciones o depósitos por los que no se paga el impuesto.

 No se consideran depósitos en efectivo los que se efectúen a favor de personas físicas y morales mediante transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos de crédito o cualquier otro documento pactado con el sistema financiero conforme a la ley.

No sujetos al pago del impuesto (exentas)

No estarán obligados al pago del impuesto:

1. La Federación, Las entidades Federativas, Los Municipios y las entidades de la Administración Pública paraestatal que conforme a la ley del ISR o la Ley de Ingresos de la Federación, estén considerados como no contribuyentes del impuesto sobre la renta.

2. Las personas morales con fines no lucrativos de conformidad con la ley del ISR.

3. Las personas físicas y morales, por los depósitos en efectivo que se realicen en sus cuentas hasta por un monto acumulado de 25,000 pesos mensuales. Por el excedente se pagara el impuesto.

4. Las instituciones del sistema financiero, por los depósitos en efectivo que se realicen en cuentas propias con motivo de su intermediación financiera o de la compraventa de moneda extranjera.

5. Los ingresos de agentes diplomáticos y consulares, empleados de embajadas, miembros de las delegaciones oficiales, entre otros, por lo que no se pague el ISR.

6. Las personas físicas y morales por los depósitos derivados de créditos otorgados por las instituciones de crédito.

Tasa de Impuesto

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% sobre el importe total de los depósitos gravados.

	               E J E M P L O
	 
	1
	2
	3

	 
	
	
	 
	 
	 

	IMPORTE DEPOSITOS MENSUALES
	250,000.00
	150,000.00
	24,000.00

	MENOS: IMPORTE EXENTO
	25,000.00
	25,000.00
	25,000.00

	 
	
	
	 
	 
	 

	IMPORTE GRAVADO
	
	225,000.00
	125,000.00
	0.00

	TASA DEL IMPUESTO
	
	2%
	2%
	2%

	IMPUESTO
	 
	 
	4,500.00
	2,500.00
	0.00


Obligaciones de las Instituciones del Sistema Financiero.

· Recaudar el impuesto el último día del mes de que trate.

· Enterar el impuesto a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recaudado.

· Entregar al contribuyente en forma mensual y anual, las constancias que acrediten el entero del impuesto.

· Llevar un registro de los depósitos en efectivo.

· Proporcionar anualmente a mas tardar el 15 de febrero, la información del impuesto recaudado y del pendiente de recaudar.

· Informar a los titulares de las cuentas concentradoras sobre los depósitos en efectivo realizadas en ellas.

Acreditamiento ó Compensación Mensual de Impuesto

· El impuesto efectivamente pagado en el mes puede ser acreditado contra el ISR que resulte a cargo en el pago provisional del mismo mes.

· Cuando el impuesto efectivamente pagado en el mes sea mayor al pago provisional del ISR del mismo mes, se podrá acreditar la diferencia contra el ISR retenido a terceros.

· Si después  del acreditamiento existe diferencia a favor, se podrá compensar contra contribuciones federales a cargo.

· Si después de efectuar el acreditamiento y compensación existiera diferencia a favor, se podrá solicitar en devolución siempre que sea dictaminada por contador público registrado.

Acreditamiento o Compensación anual del impuesto

 El impuesto efectivamente pagado en el ejercicio será acreditable contra el ISR a cargo que se tenga en el mismo.

· Cuando el impuesto efectivamente pagado en el ejercicio sea mayor que el ISR del mismo ejercicio, se podrá acreditar contra el ISR retenido a terceros.

· Si después de efectuar el acreditamiento, el impuesto pagado en el ejercicio resultara mayor, se podrá compensar contra contribuciones federales.

· Si después del acreditamiento y compensación aún existe saldo a favor, se podrá solicitar en devolución.

· Cuando no se acredite el impuesto se perderá el derecho a hacerlo hasta por el monto en que pudo haberse hecho.

· El acreditamiento es personal y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión o escisión  
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